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JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., febrero siete (7) de dos mil Veintidós (2022) 

Ref. Ejecutivo Hipotecario No. 11001310300920220000700 

Demandante: Banco Caja Social   

Demandado: Tito Heriberto Laiton Veloza 

 

SE INADMITE la anterior demanda, para que su proponente en el 

término de cinco (5) días so pena de rechazo, subsane los siguientes 

defectos:  

 

Primero: Conforme lo indica el inciso 2 del art. 5 del Decreto 806 de 

2020, acredite la remisión del poder, desde el correo electrónico inscrito 

para recibir notificaciones judiciales de la sociedad demandante.  

 

Segundo: El poder diríjase al Juez competente, así como, modifíquese la 

cuantía del mismo.   

 

Tercero: Alléguense de manera legible la documental que componen los 

folios 71-82 del expediente electrónico.   

NOTIFÍQUESE, 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

Juez 

 
 

LMGL 
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Luisa Myriam Lizarazo	  	  Ricaurte
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